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ORDEN de 8 de abrU d-e 1972 por la que se. am
plia el régimen de reposición con franquicia aran~

celaria concedido a ..Chrysler España, S. A .... por
Orden de lB de noviembre de 1968, en el sentido de
incluir nuevas piezas de importación, suprimiendo
otras ya autorizadas.

Ilmo. Sr.: La firma ..Chrysler España, S. A.~, concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arailcelaria por Orden
de 16 de noviembre de 1968 para la importación de, conjuntos
de piezas, por exportaciones previamente~Hza;dasde automó
viles. solicita la modificación del aludido régimen en el sentido

, de incluir nuevas piezas de importación renunciando· a otras ya
concedidas,

Este, Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran~

celaria concedido a ..Chrysler España, S. A,», con dOmicilio en
Madrid, carretera Madrid-Getafe, kilómetro 7,500. por Orden
ministerial de. 16 de noviembre de 1968. en el sentido de cambiar
la denominación conjuntos de piezas para la fabricación de mo
tores por la· de: conjuntos de. piezas mecánicas; disminuir la lís+
ta de piezas de motores de la concesi \n en las siguientes par
tidas:

•

Denominación

Conj. semiarandela apoyo
Tornillo fijo volante
Vitlvula admisión,
Válvula escape
Varilla taqué ..... H ...

Brida árbol de levas ' _..
Contactor ,punto muerto ,. .
Relé de arranque 1 .
Engrasador.. .. ..
Tapa , ,..
Cárter y convertidor .
Palanca cambios .
Guarnición

Cantidad
por v/"hiculo

1
6
4
4
8
]

1
I
1
1
1
1
1

ORDEN de 8 de abril de 1972 por la que se modi
fica el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a .Seat. S. A.,., por Orden' de 31 de
enero de 1972, en el sentido de incluir dos partidas
arancelarias omitidas.

lImo. Sr: La firma "Seat, S. A.", concesionaria del régimen
de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 31 de
enero de 1972 para la importación de- diversas materias primas
y piezas, por exportaciones previamente realizadas de automó
viles de turismo, modelo ..600», solicita le sean incluidas dos
suhpaitidas arancelarias entre las mercancías de importación
amparadas por dicha Orden,

Esté Müüsterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la· Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L" . Modificar el ré'gimen de reposición con franquicia aran 4

celaria concedido a "Seat, S. A.,., con domicilio er Madrid, ave
nida del GenereHsimo, 146, por Orden ministerial de 31 de enero
de 1972, en el sentido de incluir entre las mercancías de impor
tación:as barras de acero aleado de la partida 73.15.D.5.d. y los
flejes de acero inoxidable de la parUda 73.15.E B H.b_ exCluyen
do la: P. A. 73.15.D.5.c., reflejada indebidamente en dicha dispo~

sición.
2." Los beneficios del régimen de reposición de.ducidos de la

modífi!:ación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones Que hayan efectua
do desde el 29 de octubre de 19'71 hasta la fecha de la presen te
concesión si reunen los requisitos de la norma 12. 2.a) de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963._ Las importacione:; a que den lu
gar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año aconta.r de la aludida fecha de concesión.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 31 de enero de 1972, que ahora se modifiCa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde a V. l. muches años.
Madrid, 8 de abril de 1972.-P. D;, el Subsecretario de Comer

do. Nemeslo Fernández·Cuesta.

Ilmo. Sr..Direetor general de Exportación.

Incluir en la relación de piezas de carroceria las siguientes:

En la relación de piezas mecánicas incluir las siguientes:

Conj. completo gireador " , 2
Consola , , <' 1
Conj. supo servo~freno 1
Conj. de faros 2
Volante de dirección ,................... 1

ORDEN de 8 de (tbril de 1972 por la que se con
cede a ..Calortécnica. S. A.», el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria paro. la importa·
ción de chapa de- acero laminada en frio por ex
portaciones previamente realizadas de radiadores
de acero.

Ilmo. 31',: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por ia instancia de la Empresa "Calortécnica,
Sociedad Anónima., solicitando el régimen de reposición para
la importación de chapa de acero laminada en frio. por expor
taciones previamente realizadas de radiadores de acero,

Este Ministerio. conformándose a lo in:ormado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Calortécnica, S. A... , con domicilio
en Lecumberri. Navarra. carretera Albiasu. sin número. el ré
gimen. de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de chapa -de acero laminada en frío, de grosores com
prendidos entre 0,5 milímetros y 2 milímetros (partida arance
laria 73.13.D.2.c), empleados en la fabricaci6a de radiadores dC'
acero para calefacción (P. A 73.37), previament.e exportados.

2.0 A efectos contables se establece que:
A) Por cada 100 kilogramos de chapa de acero laminado en

frio, de grosor comprendido entre o.:; milímetros y 2 milímetros,
contenida en los radiadores exportados, podran importarse con
franquicia arancelaria ciento dieciséis kilogramos c<)n doscien
tos cuarenta gramos (116,240 kilogramos) de chapa de acero la
minado en frío de grosores comprendidos entre 0.5 milimetros
y 2 milímetros.

En Se consideran subproductos aprovechable::: el 13.97 por
100 de la n~ateria prima a importar que adeudarán los derechos
que les corresponda por ia partida 73.03.A.2.b, según las normas
de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de despacho de exportaci.ón y por cada expedición la
exacta. cantidad de chapa que llevan incorporada los radiado~

res de exportación.

3." Las operadones de exportación y de importación que
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, seran sometidas a las Direcciones Generales
compet.entes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.o La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

1
1
1
1
1
I
1
1

Cantida.d
por Vl"hiculo

C~ntidad
por \-ehículo

...--===

I

Denominación

Denominación

."

Junta de culata __ .. .
ConJ. colect.' escapo con tubo interm. silencioso ...
Cigüeñal , .
Corona .
Arbol secundario ,'~ ..", ..
Cilindro maestro de freno .
Colector admisión , .
Conj. embrague ,' .

2." Se mantienen los efectos contables establecidos en la Or
den de 16 de noviembre de 1968, que ahom se modifica.

3.° Los beneficios del régimen Lo.; reposición deducidos de la
modificación que 'ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaCiones que hayan efectuado
desde el 9 de f€brero de 1972 hasta la fecha de la presente con
cesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2.al de las con~
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar tales
exportaciones déberán solicitarse en el plazo de un año a con
tar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los rest.antes extremos de
la Orden de 16 de noviembre de 1900, que ah(jra se amplía.

L,? que comunico a V. l. para su conocimiento y eféCtos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, B de' abril de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Cambios

Cambios oficiales del día 14 de abril de 19;'2

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

64,1365
64,891
12,845

168,743
16,791

146,732
20,373
11,089
20,176
13,539
9,254
9.803

15,672
280,664
240,033

Vendedor

64,455
64,616
12,786

167,937
16,711

145,924
20,268
11,0:14
20,073
13,467
9,211
9,757

15,5133
278,543
237,929

Comprador

Divisas conv~:I!blcs

1 dólar U. S, A, (I) .. ,.,,'
1 dólar calladiense " .. ,.,,,,,, .. ,,
1 franco francés ,..".".'"''
1 libra estE:rlina ... ,."" .... "
1 franco suizo ."""., .. ""." ... ,,.

100 francos belgas ,...
1 marco alemán ,,,,,,,.,,.,,,, .. ,,.,, ..

100 liras italianas .... """ ...... ,,."
1 florín holandés, ."',.,,,"""""",,.
1 corona sueca " ..""'"..... " ... ,, ..
1 corona danesa _.,'"., ...""".,,,.,,',,
1 corona noruega o"""""""""""

1 marco fin landés
100 chelines austríacos
100 escudos portugueses

UJ Esta cotización S€lá aplicable por el Banco de Espafia~L E. M. E,
a los dólares de cuenta ell que se formalice el intercambio con 109
siguientes paises' Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R, D, Alemana,
Rumania, Siria y Guine¡ Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Los países de destino de las exportaciones· serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertib16, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puerto:3, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.!) Las importaciones deberán ser -solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec+
ti vas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios' deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que s" han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación debenin cons
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se oto:rga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podran ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitaciones qUf' el cumpli
miento del plazo para solicitarlas_

6." Se otorga esta concesión po~- un periodo de cinco años,
contado a p:;.trt.ir de la fecha de su pubIícación en el «Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado solicitar la prórroga
con un mes de antelación a su caducidad

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de mayo de 1971 hast<t la aludida fecha, darán tamhién
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs~

tos en la narro ~ 12. 2, al de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gcbierno de 15 de marzo de 1963 ("Bo~

letín Oficial del Estaao.. del 113), Para estas expor~aciones el
pJRzo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Bo
lean Oficial del Estado",.

7,° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su pubiicación en el "Bo
letín Oficial del Estado" no se hubiere realizade ninguna expor
tación al amparo de la misma,

8.0 La Dirección General de Aduanas dentro de su compe
tencia, adoptará las medida~ que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede,

9. Q La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el meíor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V, I. para su conDcimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1972.~P. D,. el Subsect"ctario de Co.rnor

cio, Nemesio Fernández-Cue.sf.a.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de abril de 1972 por la que se pro
rroga el período de vigencia de una concesión de
admisión temporal otorgada a la firma «Ceratonia.
Sociedad Anónima", de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma ..Ceratonia, S, A ... en solicitud
de que le sea pI'orrogado nuevamente el período de vigencia de
su concesión en régimen de admisión temporal otorgado a la
misma. por Orden de este Departamento de fecha 24 de febrero
de 1957 (.. Boletín Oficial del Estado" del día a de abril de igual
año),

Este Ministerio, confornl<indose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cuatro años más, contados a partir del día 20
de marzo de 1972 el régimen de admisión temporal de semilla de
guar para su transformación en goma de igual denominación,
con destino a la exportación, concedida a la firma ..Ceratonia,
Sociedad Anónima", de Tarragona, por Orden de este Ministerio
de fecha 24 de febrero de 1957. inserta en el ..Boletín Oficial del
Estado.. del día 6 de abril de 1957,

En la prorroga que por la presente se autoriza deberán con
tinuar en vigor todas las demás normas que establece la citada
Orden de concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos,

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. a de abril de 1972.-P. D .• el Subsecretario de Comer

cio, Nemesio Fernández..Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Miguel Buñue! Tallada y la Ad
ministración General del Estado.

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 300,090. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre don Miguel Buñue1 Tallada, como demandante. y la Ad
ministración General del Estado, como demandada. contra reso~
lución de este Ministerio de 19 de enero de 1971, sobre solicitud
de matriculación en segunda convocatoria o curso académico
de la asignatura de primer curso que tenía pendiente desde
el curso 1958-57, denominada «Teoría y técnica de la direcc~ón••
ha recaído sentencia en 26 de enero de 1972, cuya parte diSpo
sitiva literalmente dice:

.. Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Buñuel Tallada contra la Adminis
tración General del Estado, debemos declarar y declaramos:
Primero, la desestimación de las causas de inadmisibilidad
opuestas por el Abogado del Estado; segundo. que son nulas
por su contradicción con el ordenamiento jurídico las resolu~
ciones administrativas que sucesivamente denegaron al hoy
demandante la inscripción de matricula por segunda vez en
el primer curso de la especialidad de dirección de la ~scuela
Oficial de Cjnamatografía, dictadas en alzada por el Dlrector
general de Cultura Popular y Espectáculos el dieciséis de
febrero de mil novecientos setenta y por el Subsecretario de
Infonñadón y Turismo el diecinueve de enero de mil nove~
cientos setenta y UllO; sin hacer un expreso pronunciamiento
respecto del pago de las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ..Bo*
letín Oficial del Estado.. e insertará en la .,Colección Legisla
tiva... definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos,»

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en los 8r-
ticulos 1-03 y 105, apartado al. de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla

;11 hU '!IJ


